
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Mérida, a 14 de junio de 1999. El Director
General de Promoción Industrial. (P.D. D.O.E. n.º 75, de 28 de
junio de 1997), Diego Baena González.»

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n., Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia. 

Mérida, a 14 de octubre de 1999.–El Jefe de Servicio de Promo-
ción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTINEZ.

ANUNCIO de 14 de octubre de 1999, sobre
trámite de audiencia a «López Montero,
Manuel».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia a la empresa interesada en el expediente EF-2043 «Ló-
pez Montero, Manuel», se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
lo siguiente:

«Como consecuencia de las inspecciones y comprobaciones efectua-
das por la Dirección General de Promoción Industrial para el se-
guimiento y control de las ayudas, se observa que la empresa Ló-
pez Montero, Manuel, no ha mantenido el nivel de empleo exigido
en la condición particular 2.1 de la Resolución Individual de con-
cesión de fecha 14-5-97 puesto que ya no ejerce su actividad, se-
gún se constató en la visita de inspección efectuada a la misma el
22 de junio de 1999, incumpliéndose así además el artículo 7 del
Decreto 92/1996, de 4 de junio, en el que se establece la obliga-
ción de mantener la plantilla durante un periodo de al menos
cuatro años contados desde la fecha del contrato subvencionado.
De conformidad con el artículo 19 del Decreto 92/1996, de 4 de
junio, en el supuesto de que el beneficiario de la subvención in-
cumpliese cualquiera de las condiciones establecidas en la Resolu-

ción de concesión o en el presente Decreto, u obstaculizase la la-
bor inspectora, o se detecte el falseamiento o tergiversación de los
datos y documentos aportados en el expediente, el órgano que
concedió la ayuda, mediante la correspondiente resolución, declara-
rá la pérdida del derecho a su percepción y la obligación de rein-
tegrar las cantidades que hubiera percibido.

Por ello, se comunica:

PRIMERO: En la fecha indicada en el encabezamiento se acuerda
iniciar el procedimiento para declarar la pérdida a la percepción
de la subvención y la obligación de reintegrar las cantidades perci-
bidas por la empresa López Montero, Manuel, cuyo importe ascien-
de a 682.000 ptas.

SEGUNDO: Previamente a resolver el procedimiento y revocar, en su
caso, el acuerdo de concesión de la subvención por incumplimiento
de las condiciones se ponen de manifiesto las actuaciones, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, para que en el plazo de
quince días a contar desde el siguiente a la notificación de este es-
crito efectúen las alegaciones y presenten los documentos y justifi-
cantes que estimen pertinentes.»

Mérida, a 14 de octubre de 1999.–El Jefe de Servicio de Promo-
ción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTINEZ.

ANUNCIO de 14 de octubre de 1999, sobre
trámite de audiencia a «Masa Godoy,
Bartolomé».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia a la empresa interesada en el expediente EF-2692 «Ma-
sa Godoy, Bartolomé», se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
lo siguiente:

«Como consecuencia de las inspecciones y comprobaciones efectua-
das por la Dirección General de Promoción Industrial para el se-
guimiento y control de las ayudas, se observa que la empresa Ma-
sa Godoy, Bartolomé no ha remitido la documentación solicitada
en nuestro escrito de fecha 3-2-99, incumpliéndose así tanto la
condición general 1.3 de la Resolución de fecha 3-11-97, como el
artículo 14 del Decreto 92/1996, de 4 de junio.
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